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medios señalados en el artículo treinta y ocho de la mencio
nada Ley.

Artículo séptimo.-Las Sociedades o Asociacione's, con ca
rácter nacional o extranjero, a las que se refiere el párrafo
segundo del articulo treinta y ocho de la Ley de OrdenaCión
Rural, y que, conforme a las directrices de este Decreto. se
propongan una mejor utilización de los recursos de la comar
ca mediante la crca.ción de Empresas o explotaciones adecua
das, podrán también optar a los beneficios aludidos en e~ ar
tículo anterior, a cuyo fin. el IRYDA deberá convocar los con
cursos que fueran precisos.

Articulo octavo.-EI Ministerio de Agricultura determinará,
mediante Orden ministerial, las zonas o sectores en que ha de
llevar.se a cabo la concentración parcelaria para facilitar la
adecuada reconversión productiva de los terrenos y la mejora
de los regadíos existentes o de prevista creación.

Artículo noveno.-Las industrias de transformación y comer·
cialización de productos agrafias, incluídas las actividades ar
tesanas establecidas o que se establezcan en la comarca, goza~

rán de una subvención de_ hasta ellO por 100 de la inversión
Ieal en nuevas instalaciones o ampliaciones de las existentes,
siempre que reúnan las condiciones mínimaS exigidas por la
legislación vigente y las que se señalen en <tos concursos que
a tal efecto se convoquen, de acuerdo con los Organos compe~

tentes en cada caso. Podrán optar, en su caso, por cualquier
beneficio que, para similar finalidad, pueda establecer la le·
gislación vigente en cada momento. -

Los beneficios establecidos en el artículo cuarto da la Ley
de- Ordenación Rural podrán concederse a los que soliciten la
instalación de los siguientes servicios que se consideran de in
terés: Servicios de reparación, conservación o alquil.er de ma·
quinaria agrjcola, o de utilización en común de medios de pro~
ducción y equipos adecuados para la conservación de obras, a
través de la creación de parques comarcales _y locales de ma~

quinaria; los servicios de almacenamiento, comercialización y
tr"ansporte de materias primas y productos obtenidos o consu~

midas Em el proceso productivo de la Empresa, y los relativos
a la enseñanza, formación profesional, investigación y sistemas
de asesoramiento técnico y económico de las Empresas agrarilt~

adecuadamente coordinados con las directrices de este De·
creta.

Cuando se trate de edificaciones o instalaciones de carácter
cooperativo o asociativo sindical, podrá ser de aplicación 10 dis~

puosto en los artículos veintitrés y veinticuatro de la Ley
cincuenta y cuatro/mil novecientos sesenta y ocho, de veinti
siete de julio, de Ordenación Rural, y en el articulo ochenta y

. cinco de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
aprobado por Decreto dos mil setecientos noventa y nueve/mil
noceslentos besenta y dos, de ocho de noviembre.

Artículo décimo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Re
fgorma y Desárrollo Ag¡oario para que, con arreglo a las direc~
trices -señaladas -en los artículos uno y cuarenta y cinco de la
Ley de Ordenación Rural, destine las cantidades precisas, den~
tro de los créditos de que dispong3, para contribuir a los gas~
tos que tengan por finalidad elevar el nivel cultural y profe~

sional de los agricultores de la comarca, cuidando especial
mente la preparación de Gerentes para las Empresas agrarias
y de directivos de las Agrupaciones de agricultores a que se
refiere el articulo treinta y tres de la mencionada Ley.

También se podrán conceder estímulos de esta clase, incluso
económicos, a las Cooperativas, Grupos Sindicales y a las Aso~

ciaciones de agricultores que tengan como objetivo el perfec~

cionamiento de los métodos de contabilidad y gestión de sus
Empresas agrarias, como medio y a la vez garantía, tanto del
funcionamiento más adecuado de dichas Empresas como, en
general, de la rentabilidad de las inversiones realizadas en la
comarca.

Asimismo se fomentar1\n las acciones que tengan por fina~

lidad la elevación de las. condiciones de vida en la comarca y
las de desarrollo comunitario que tiendan a la integración y
promoción sodal de la población.

En cualquier caso, el Instituto Nacional de Reforma y Des~

arrollo Agrario actuará en colaboración con la Dirección Ge
neral de Capacitación y Extensión Agraria y con la Organiza
ción Sindical, y, en cuanto sea posible u oportuno, ~con otros
Departamentos y Entidades del Movimiento.

Artículo undécimo. - El Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario fomentará las acciones que tengan por fi~

nalidad conseguir la mejora del medio rural, principalmente
en los Municipios que se señalen como cabeceras de comarca
o núcleos seleccionados por los Organismos competentes.

Se autoriza a los Ministerios de la Gobernación, de Educación
y Ciencia. de Trabajo, de la Vivienda y Entidades del Movimien·
to para que, dentro de los créditos de que dispongan, asign'.m
las cantidades precisas para atender los cometidos que se les
confían en la Ley de Ordenación -Rural y en los programas y
convenios que a tal efecto se establezcan.

Con el fin de conseguir una concentración de inversiones
que favorezca la mejora del medio rural, especialmente en los
núcleos seleccionados y cabeceras de comarca, el Instituto Na·
cional de Reforma y DesarraBo Agra.rio coordinará su actua~
ción con el $ervicio Central de Planes Provinciales de la Pre~
sidencia del Gobierno.

Artículo duodiJcimo. - Cuando los agricultores cultivadores
perso~nales de la comarca y los trabajadores agrfcolas por cUen~

ta ajena abandonen su residencia por haber obtenido ótra ocu
pación fuera de ell~ y, en su caso, el destino ulterior de las
fincas resulte acorde con 'los fines de la ordenación rural, el
Fondo Nacional de Protección al Trabajo podrá subvencionarles
con los gastos de desplazúmiento de la familia y treinta días
de jornal, con independencia de las demás ayudas a quepudie·
ran tener derecho,conforme a la legislación reguladora de di.
eho Fondo. .

Artículo decimotercero.-~Las expropiaciones que se realicen
al amparo de la declaración contenida en el articulo primero
del presente Decreto se regularán por la norma especifica que
en cada caso resulte aplicable.

Artículo decimoc:uarto.-·Las ayudas y estimulas establecidos
en este Decréto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y uno
de diciembre de mil novecientos setenta y ocho. .

Artículo decimoquinto.-El Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario otorgará discrecionalmente, y de acuerdo
con lo orientación productiva señalada en el artículo segundo
determinará la cuantía de los beneficios cuya concesión le com~
pete, conforme a los preceptos de la Ley cincuenta y cuatro/mil
novecíentos sesenta y ocho, de veintisiete de julio, de Ordena·
llión Rural.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas·
tián a quince de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
rOMAS ALLENDE y GARCJA-BAXTER

DECRETO 2903/1972, de 15 de septiembre, por el
que se acuerda la actuación del Instituto Nacio~

nal dEl Reforma y Desarrollo Agrario en la co·
marca de Miranda de Ebro (Burgos).

Con fecha veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta
y cinco, por Decreto novecientos siete/mil novecientos Sesenta y
cinco, se declaró sujeta a ordenación rural" la Comarca de La
Bureba (Burgos). Los resultados obte».idos hasta este momento
con la aplicac;ión de este Decreto, así como los estudios reali
zados por el Ministerio de Agricultura a través del Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario en la vecina comarca
de Miranda de Ebro han llevado a la conclusión de que es
conveniente aplicarle los beneficios de la Ley de Ord'enación
Rural, que presenta características agrícolas, ganaderas yeco
nómico-sociales similares a las de la ci táda comarca da La
Bureba.

Además, los agricultores de la Comarca. a través de la Cá
mara Oficial Sindical Agraria, Hermandades de Labradores y
Ganaderos, así como de las autoridade? y Organismos provin·
ciales, han puesto también de manifiesto en diversas ocasiones
~mte la Administración los problemas que afectan a la agri~

cultura de la comarca y que pueden encontrar solución con las
medidas que autoriza la vigente legislación sobre ordenación
rural. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
vi$\. deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
quince de septiembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública e interés
social, conforme a la Ley cincuenta y cuatro/mil novecientos
sesenta y ocho, de veintisiete de julio, la actuación del Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario nRYDA) en la Co~

marca de -Miranda de Ebro (Burgos), que, a efectos pe este
Decreto, se considera integrada por los términos municipales
de Altable, Ameyugo, Bozoo, Bogedo, Condado de Treviño, En·
cio, Miranda de Ebro con el de Orón, recientemente fusionado
al mismo). Miraveche (excluído Silanes). Pancorbo, Puebla de
Arganzón, Santa Gsdea del Cid y Valluércanes.

La extensión superficial de la comarca decretada es, aproY.i.
mada1nente, de cincuenta y cuatro mil hectáreas.

Artículo segundo.-La orientación productiva que se señala
para la comarca es la de potenciar su ganadería de renta, espe
cialmente la de vacuno de carne y lanar, mediante el incre
mento de la producción forrajera y de granos pienso, desarrollo
y mejora sanitaria del ganado y construcción de albergues ade
cuados. Para incrementar la producción forrajera _se fomentará
la sustitución del cultivo cerealista, normal en muchas zonas
de' la comarca, por una alternativa en la que tenga la debida
importancia la producción de forrajes. al mismo tiempo que se
promoverá. la mejora, legalización y ampliación de los regadfos
existentes, en los que se' fomentará la implantación de praderas
en los terrenos adecuados para esta finalidad, y la construcción
'de silos y estercoleros.

Se estimularán asimismo las mejoras de carácter forestal y,
en lo posible, la utilización del suelo de acuerdo con su VaCa"
ción natural.

Artículo tercero.-En la comarca se promoverá la constitu·
ción de explotaciones agrarias que respondan a principios de
justicia social y economicidad, a cuyo fin deberán reunir con~

diciones técnicas y estructurales adecuadas en cuanto a grado



18948 24 octuore 1972 B. O. ael E.-Núm. 255

de mecanización y modernización del proceso productivo, pro
porcionando, de acuerdo con la coyuntura econ?mica y nivel
da vida en la comarca, una adecuada remuneraCIón a la mano
de obra. y a la gestión empresarial.

La producción final de tales explotaciones deberá alcanzar,
en todo caso un mínimo de trescientas mil pesetas, no reba
sando el límite má.ximo de un millón quinientas mil pesetas.
Cuando se trate de explotaciones ganaderas en régimen inten
sivo el límite máximo será de dos millones de pesetas.

Artículo cuarte.-Los titulares de explotaciones individuales,
las Cooperativas Grupos Sindicale,$ o Asociaciones podrán so
licitar del Institúto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
cualquiera de los auxilios que autoriza la vigente Ley cincuenta
y cuatro/mil novecientos sesenta y ocho, de veintis.iete de jul.io,
de Ordenación Rur.al, siempre que concurran las CIrcunstancIas
y se cumplan los requisitos establecidos en dicha Ley y en el
presente Decreto.

Articulo quinto.-Los titulares de explotaciones que no al~

cancen el límite minimo señalado en el artículo tercero podrán,
no obstante tener acceso a los beneficios a que se refieren los
artículos tréinta treinta y uno treinta y dos y treinta y cuatro
de la Ley de Ordenaj:;ión Rural, cuando satisfag~n las ~ondi~
ciones fijadas en el Decreto cuatrocientos nueve/mil novecientos
setenta y uno, de once de marzo, durante el plazo de vigencia
de dicha disposición.

Articulo sexto.-Los titulares de explotaciones cuya produc·
Ción final rebase el límite máximo señalado en el artículo ter~

cero podrán acogerse a los beneficlos que establece el artículo
treinta y ocho de la Ley de Ordenación Rural, siempre que,
conforme a las directrices de este Decreto, contribuyan al des~

arrollo económico y social de la Comarca mediante la creación
de puestos de trabajo permanente, o por cualquier otro de ~os

medios señalados en el artículo treinta y ocho de la menclO
na.da Ley.

Articulo séptimo.-Las Sociedades o Asociaciones con carác~

ter nacional o extranjero, a las que se refiere el párrafo segundo
del articulo treinta y ocho de la Ley d,e Ordenación Rural, y
que, cOl:lforme a las directrices de este Decreto, se propongan
una mejor utilización de los recursos de la comarca mediante
la creación de Empresas o explotaciones adecuadas, podrán
también optar a los beneficios aludidos en el artículo anterior,
a cuyo fin el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra·
rio deberá convocar los concursos que fueran precisos.

Articulo octavo.-EI Ministerio de Agricultura determinará,
mediante Orden ministerial, las zonas o sectores en que ha de
llevarse a cabo la concentración parcelaria para facilitar la
adecuada reconversión productiva de, los terrenos y la mejora
de los regadios existentes o de prevista creación.

Artículo noveno.-Las industrias de transformación y comer
cialización de productos agrarios, incluídas las actividades al'·
tesanas establecidas o. que se establezcan en la comarca, goza
rán de una subvención de hasta el diez por ciento de la inver·
sión real en nuevas instalaciones o ampliaciones de las existen~
tes, siempre que reúnan las condiciones minimas exigidas por
la l(lgislación vigente y las que se señalen en los concursos
que a tal efecto se convoquen, de acuerdo con los Organos
competentes en cada caso, Podrán optar, en su caso; por cual
quier beneficio. que, para similar finalidad, pueda establftCer
la legislación vigente en cada momento.

Los beneficios establecidos en el artículo cuarto de la Ley
de Ordenación Rural podrán concederse a los que soliciten la
instalación de los siguientes servicios, que $e consideran de
interés: servícios de reparación, conservación o alquiler de ma~
quinada agrícola, o de utilización en común de medios de pro~
ducción y equipos adecuados para la conservación de obras,
a través de la creación de parques comarcales y locales de
maquinaria; los servicios de almacenamiento, comercialización
y transporte de materias· primas y productos obtenidos o con~

sumidos en el proceso productivo de la Empresa, y los relativos
a la enseñanza, formación profesional, investigación y sistema
de asesoramiento técnico y económico a las Empresas agrarias,
adecuadamente coordinados con las directrices de este Decreto.

Cuando se trate de edificaciones o instalaciones de rerá.cter
cooperativo o asociatIvo sindical, podrá ser de aplicación lo
dispuesto en los articulos veintitrés y veinticuátro de la Ley
cincuenta y cuatro/mil novecientos sesenta y ocho, de veintisiete
de julJ.o, de Ordenación Rural, y en el artículo ochenta y cinco
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido apro
bado por Decreto dos mil setecientos noventa y nueve/mil nove~
cientos sesenta y dos, de ocho de noviembre.

Artículo décimo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Re~
forma y Desarrollo Agrario para que, con arreglo a las direc
trices señaladas en los artículos uno y cuarenta y cinco de la
Ley de Ordenación Rural, destine las cantidade:s precisas, den
tro de los créditos de que disponga, para contribuir a los gastos
que tengan por finalidad elevar el nivel cultural y profesional
de los agricuJtores. de la comarca, cuidando especialmente la
preparación de Gerentes para las Empresas agrarias. y de di
rectivos de las Agrupaciohes de agricultores a que se refiere
el artículo treinta y tres de la mencionada Ley,

También se podrim conceder estimulas de esta clase. incluso
e?o~ómicos, a las Cooperativas, Grupos Sindicales y a las Aso
ClaClOnes de agricultores que tengan por objetivo el perfeccio-

•

namiento de los métodos de contabilidad y gestión de sus Em~

presas agrarias como medio y a la vez garantía, tanto del
funcionamiento más adecuado de dichas Empresas como, en
general, de la rentabilidad de las inversiones realizadas en la
comarca.

Asimismo se fomentarán las acciones que tengan por fina~

lidad la elevación de las condiciones de vida en la comarca y
las de desarrollo comunitarios que tiendan a la integración y
promoción social de la población.

En cualquier caso, el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario actuará en colaboración con la Dirección Ge
neral de Capacitación y Extensión AgFJ3.rias y con la Organi~

zación Sindical y, en cuanto sea posible u oportuno con otros
Departamentos y Entidades del Movimiento.

Artículo undécimo.-El Instituto Nacional de Reforma y Des~

arrollo Agrario fomentará las acciones que tengan por finalidad
conseguir la mejora del mediQ rural, principalmente en los
Municipios que se señalen como cabeceras de comarca o núcleos
seleccionados por los Organismos competentes.

Se autoriza a los Ministerios de la Gobernación, de Educación
y Ciencia. de Trabajo, de la Vivienda Y' Entidades del Movi
miento para que, dentro de los créditos de que dispongan,
asignen las cantldades precisas para atender los cometidos que
se les confían en la Ley de Ordenación Rural y en los progra~

mas y convenios que a .tal efecto se establezcan.
Con el fin de conseguir una concentración de inversiones

que favorezca la mejora del medio rural, especialmente en los
núcleos seleccionados y cabeceras de comarca, el Instituto Na
cional de Refonna y Desarrollo Agrario coordinará su actua
ción con el Servicio Central de Planes Provinciales de la Pre~

sidencia del Gobierno.
Artículo duodécimo. .....,. Cuando les agricultores cultivadores

personales de la comarca y los trabajadores agrícolas por cuenta
ajena abandonen su residencia por haber obtenido otra ocupa
ción fuera de ella y, en su caso, el destino ulterior de las fincaS
resulte acorde con los fines de la ordenación rural, el Fondo
Nacional da Protección al Trabaio podrá subvencionarles con
los gastos de desplazamiento de la familia y treinta días de
jornal,. con independencia de las demás ayudas a que pudieran
tener derecho, collforme a la legislación reguladora de dicho
Fondo.

Artículo decimotercero.-Las expropiaciones que se realicen
al amparo de la declaración contenida en el artículo primero
del presente Decreto se regularán p'or la norma específica que
en cada caso resulte aplicable.

At'tículo decimocuarto.-Las ayudas y estímulos establecidos
en este Decreto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y uno
de diciembre de mil novecientos setenta y ocho.

Artículo decimóquinto.-El Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario otorgará discreciQnalmente y, de acuerdo
con la orientación productiva señalada en el artículo segundo,
detenninará la cuantía de los beneficios cuya' concesión le
-compete, conforme a los preceptos de la Ley cincuenta y cuatro/
mil novecientos sesenta y 'ocho, de veintisiete de julio, de
Ordenación Rural.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se~

bastián a quince de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
TOMAS ALLEN'DE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 2904/1972, de 15 de septiembre, por el
que se acuerda la actuación del Instituto Nacional
de Reforma y Desa.rrollo Agrario, en la cpmarca
Rioia Alta.

Los estudios llevados a cabo por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario en la comarca de Rloja Alta (Lo~
groño) han permitido determinar las características y posibili~

dades de su transformación, habiéndose apreciado la conve
niencia de aplicar en la misma las medidas establecidas en la
Ley de Ordenación Rural.

Por otra parte, dentro de esta comarca el Ministerio de Obras
Públicas tiene terminadas las obras de riego y desagüe en las
superficies dominadas por el canal de la margen derecha. del
sistema del Najerilla., tramos J, 11 Y 111, Y en ejecución las
incluídas en el tramo IV, habiéndose deflarado por Decreto
tres mil seiscientos setenta y cuatro/mil novecientos setenta, de
tres' de Diciembre, de alto interés nacional las obras de interés
agrícola privado que se realicen por los particulares en dicho
sistema. Ello, juntamente con la reforma de la estructura de
las explotaciones, permitirá. orientar las producciones agrarias
de manera que incidan favorablemente en la demanda iriterior
y exterior, elevar las condiciones de vida de la población y
conseguir un mejor aprovechamiento de los recursos naturales
de la comarca.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Agricultura y
previa deliberación, del Consejo de Ministros en su reunión
del día quince de septietnbre de mil novecientos setenta y. dos,


